


La obra reproducida forma parte de la colección de la Biblioteca del Banco de
España y ha sido escaneada dentro de su proyecto de digitalización

http://www.bde.es/bde/es/secciones/servicios/Profesionales/Biblioteca/Biblioteca.html

Aviso legal
Se permite la utilización total o parcial de esta copia digital para fines sin ánimo de

lucro siempre y cuando se cite la fuente

Real Decreto ... en que se sirvió S.M. declarar los
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%EAL T>EC%ErO "DE cP%IME%p 
de Jul io demil fetecientos qmrentay nueve¡ 
en que fe Jirvio S. M . declarar los J u r o s ¡ 
que debían regularfe por vicio/os r y ufura-
rios ^ y dar reglas para reducir a equidad^ 
y jujlicia los Contratos. 

Bsmm 

Aviendome llevado la primera 
atención defde mi exaltación 
al Trono, el alivio de mis ama
dos VaíTallos • dífcurriendo los 
medios de confeguirlo y hallé, 
con gran fentimiento mió, los 
motivos de fu gravamen en h 

iníbportable carga de los Juros 7 que por mis glo-
riofos Progenitores fe impufieron en todas las 
lientas Reales , en tanto numero, que exxede en 
lo general el rédito annual de ellos al valor que 
£Ílas rinden , quedando reducidos por efto los 
Pueblos a una perpetua efclavitud 5 y la Caufi 
publica 3 y adminiílracion de Jufticia a la precífa 
dotación de los defcuentos, que á los propios JUS
TOS fe les hace • fin arbitrio de que puedan, en lo 
fuCcefsivo mejorar de fortuna, no gravando á mis 
Vaífallos con nuevas contribuciones 5 y teniendo 
'entendido /que la mayor parte de ellos fe conf-
tituyo en fatisfaccion de Alcances de Hombres 
de Negocios , comprehendiendo los crecidos in-
terefíes, que en el principio del Contrato fe eftr-
pulaban , adealas 5 y otros premios, que fe les m-
'ba, venficandofe en muchos dos,,y tres de un fo-
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lo dcfcmbolíb: no queriendo, que mis fieles Vaf-
falios mantengan carga 5 que realmente no fea 
jufta , contribuyendo para íatisfacerla g mas de lo 
que fus fuerzas alcancen: mandé examinar la va
lidación [ ó nulidad de ellos á una Junta formada 
de Miniftros de la mayor fatisfaccion ? y literatu
ra, como fe havía practicado en otros tiempos 
para alguna de las elafes de dichos Juros ? y en in
teligencia de lo que me reprefentó, y de varios 
pareceres de Theologos de iguales circunílancias, 
que tuve por conveniente tomar, para el acier^ 
to , y feguyidad de mi conciencia , plenamente 
inftruido de todo , conformándome con los pro
pios diótamenes: He venido en declarar por v i -
ciofos 3 ufurarios, y de ningún valor, ni efe¿to to
dos los Juros conftituidos de intereííes feparados, 
ó unidos al dcfembolfo principal, á los AíTentif-
tas, Proveedores, y Perfonas, que preñaron fus 
caudales eî  las urgencias á la Corona, por hacer
los nulos, é infubíiftentes fu propia naturaleza,y 
haver folo debido fubíiftir hafta la extinción d^ 
los mifmos intereííés, verificando haver fido bien 
eftipulados, y no en el principio del Contrato, los 
que aun en aquel cafo nunca debieron contem-
plarfe en otros términos, que en los de una deu
da legítima contra la Corona, incapaz de produ
cir réditos, por fer contra el orden natural, que 
de una caufa dimanen dos efedos, y eftar expref-
famente prohibido por Derecho, y Conílitucio-
nes Apoftolicas. 

Que los Aííentiftas no pudieron capitular inte
reííés de los géneros, que proveían en efpecie,por 
llevar en el precio,en que fe obligaban á darlos, 
embebida fu ganancia, y por efta razón no de-
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2 
bíeron formarfe Juros de feméjáaíes mtereíles^ 
unidos 3 ni feparádos del precio ppndpai, ñi las 
Perfonas 5 á quienes fe eonñituyeroii, percibir los 
réditos eftipulados, por fer una deuda figurada, 
y haverfe fatisfecho fin motivo alguno verdade
ro : en cuyo concepto todo el perjuicio • que en 
la continuación de fus réditos ha fufrido mi Real 
Hacienda > fe ha de reintegrar, imputando el ha
ber, que han percibido en la parte, que fe for^ 
marón de verdádero d e f e m b o l í o 3 y fi todo el ca
pital de eftos Juros fe compufo de aquellos inte-
reffes, ha de quedar refer vada la acción á mi Real 
Fifco para repetirle i ; 

Que los réditos percibidos por los Aífentittás 
de los Juros, que fe les dieron en refguardo de 
fus Afsientos, debieron,y deben recibirle en cuen--
ta, y fatisfaccion del precio principal, fi expreííá-f 
mente no fe les fituaron , para que fe hicieflen pa^ 
go. de los legítimos iatereííes 3 pero en qualquier 
cafq que excedieíTen á los que correfpoadian al 
deíembolíb , deben imputaríe en cuenta de el $ y 
íi además del interés eñipulado lmvo otro premió 
con pretexto de adealas, crecimiento de ellas pa^ 
ra perpetuarlas, ó introducion de Créditos, ó Li-f 
branzas en lo que debió fer efectivo dinero, to^ 
do fu importe ha de recibirfe en cuenta del vefi 
dadero defembolfo, ciñendofe á él puramente el 
interés eftipulado, y reduciendo los Juros ̂  que 
fiendo de refguardo , y adealas, los hicieron per
manentes por medio del crecimiento á la renta 
fola, que á efte correfponda , fiendo de dinero^ 
que no íiendolo , no fe les ha de dar mas e{lima
ción, que la que tema la calidad del Crédito, con 
que fe hizo el crecimiento. 
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Que las fatisfacclones dadas por mi Real Ha-* 
clenda en el intermedio de los Afsientos ? han de 
coníideraffe en cuenta del primordial deíembol-
fo 3 que los Aííeiitiftas hicieron 5 como carga pro^ 
duéliva^ y más gravóla, fi expreííamente no fe 
pagaron por razón de intereífes licitamente cápi^ 
tillados 3 pero eii qualquier cafo que k fatisfac-
cíon exccdíeííe al interés > ha de feryir lá diferen
cia para matar el capital. 

Que pudieron^ y deben fubfiílir los Juroŝ  que 
fe conftituyeron del rédito ^ que adeudaron los 
dineros^ qué mis gloriofos Progenitores tomaron 
de lo que vino de Indias para Particulares defdé 
el valimiento á la fatisfaccion^ refpedo de no fer 
mutuo el Contrato > pero fiendo excefsivos ? han 
de redücirfc los correfpondientes á los Negocian^ 
tes 5 á los eftablecidos ^y permitidos en el Comer-* 
cío por reglas del Sóberano 3 y los de Particulares 
no Negociantes ¿ á los feñalados por lá Ley para 
los Cenfos. 

Que todos los Juroŝ  qút de las cláfes expref-
fadas exiftan en terceros poífeedores ^ ha?iendofe-í 
les defpachádo áñtes de principiarfe los defeucíí* 
tos ? Privilegios de ellos en fus cabezas 5 entrada 
por falida 5 conílando de la Carta de pago^ como 
de efectiva entrega ¡ han de confiderarle de ver
dadera y y real venta 5íin el vicio del origen, que 
tenían quando fe hallaban en el primer adquirien
te > por haver hecho fu defembolfo baxo de la fe 
de los Contratos, fin poder prevenir él vicio que 
traían, por deslumbrárle los Privilegios antiguos, 
y los qué de nuevo fe defpachabán, como íi fuef-
fe un Contrato celebrado con el Principe 5 dc-
xando la acción á mi Real Hacienda para repetir 
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el perjiticid contra los que reprefentcn el derecho 
de los primeros caufantes j pero todos los que hu-
vieileli paííádo á los terceros poífeedores defpues 
que principiaron los defeuentos, han de fujetarfe 
á la regla preferipta, para los que permanecen en 
los fucceflores de los primeros adquirientes. 

Que todos los juros, que por compueílos de 
ínteíeííes, ó por otros motivos de los que quedan 
expreíTados, fe declaran por nulos para el Particu
lar, han de ocupar lugar en el valor de fus ref-
peftivas hypotecas para mi Real Hacienda, á imi
tación de los Juros compueílos de Medias-Auna
ras , para confeguir por efte medio, que no entren 
á ocupar el hueco,que dexan los que en el dia 
no tienen cabimiento f por no tener derecho á él, 
mediante haver fido impueftos pofteriormente, y 
con el conocimiento de la carga anterior, y pri
vilegiada, que teman las Rentas , y conííderaban 
juila, y por otras razones legales, que fe han teni
do prefentes? pues no haciendofeles cnlafubílan-
cia agravio alguno, configuc mi Real Erario eíl© 
defahogo, que ha de redundar en beneficio co
mún de mis Vaííallos, por fer eílos quienes en la 
realidad foílienen la pefada carga de los Juros, y 
en eñe concepto debe ceder ala utilidad común 
la particular» 

Sin embargo de eftas declaraciones, recono
ciendo que no puede darfe regla fixa , general, y 
compreheníiva de todos los Juros por fus diftin-
tas calidades, y dreunftancias 5 quiero , y es mi 
Real voluntad , que á los aótuales Poífeedores, 
atendiendo al largo tiempo que poíften, no fe 
les defpoje de fu derecho, fin hacerles ver es ín* 
juí lo , para lo qual fe les ha de oír breve, y fuma-
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riamcnte en una Junta, que ha de conocer de ef-
tos negocios con entera independencia de todos 
mis Tribunales 3 la que fe ha de componer del 
Marques de los Llanos, que ha de prefidirla? Don 
Blas Jover y Alcázar, Don Miguel Ric, Don Pedro 
Salvador de Muro, y Don Francifco de Zepeda, 
íirviendo de Fifcal de ella Don Juan Antonio de 
Albalá, y de Secretario Don Rofendo Saez dé 
Parayuelo ? pero fe les ha de fufpender defde lue
go fu pago, hafta que por ella fe declare íi es, ó 
no juílo, en la forma expreííada, para evitar el 
perjuicio de mi Real Erario en la paga de Juros 
viciofos, y el de los Juriftas en retardarfela de los 
que no lo fueren 3 bien entendido, que cfta pro-*, 
yidencia no ha d^ perjudicar á los Juros, que no 
provengan de interelies, por no haver motivo pa
ra fufpenderles la fatisfaccion de fus réditos, los 
que fe les han de continuar en confequencia de 
las refpeftivas Certificaciones, que por la Conta-r 
duna Geperal de k.DiftribudQn de mi Real Han 
hienda , y la de las Ordenes fe han de dar, de na 
fer comprehendidos en efta Real Refolucion, en 
codo, ni en parte de qualquierade los dos cafoŝ  
ien que han de quedar enteramente fufpenfos haf-* 
ta el examen general, que pormenor ha de exe-
cutarfe de los Juros, y determinación de la Junta? 
y hallando por conveniente , que uno de losMi-
niftros que la componen, intervenga en efte re^ 
conocimiento, y ponga los Expedientes en efta-
do de determinarfe, para no embarazar á la Jun
ta en eftas formalidades 5 nombro para ello á D o a 
Pedro Salvador de Muro, quien me propondrá los 
-Contadores, y demás Sugetos, que juzgue conven 
. mente para la execucioii- del mifmo reconod-
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miento , y examen. Tendrafe entendido en el 
Confejo de Hacienda 5 y dará las providencias, 
que le tocan para fu cumplimiento. Señalado de 
la Real mano de S. M . en Buen-Retiro á prime
ro de Julio de mil fetecientos quarenta y nueve. 
A l Marqués de San Gil. 

% E A L D E C ^ T O <DE T ^ I M E ^ O 
de Enero de mil fetecientos cinquenta y dos, 
declarando la %eal mente en las dudas fufci
tadas por la Junta ¡fobre la execucion del an
tecedente, 

TT^ N Decreto de primero de Julio de mil fete-
m y cientos quarenta y nueve declaré los Ju
ros , que debían regularfe por viciofos, y ufura-
rios , dando Inftrucciones para que fe liquiden las 
cuentas de los AíTentiftas \ reduciendo los Con-1 
tratos á equidad, y juílicia , y eílableci una Junta 
de Miniftros ? que fe la admmíftre á las partes bre-* 
te s y fumariamente \ con inhibición de todos mis 
Tribunales? y haviendomecohfultado algunas du
das \ que fe la ofrecieron , inclinaiído a que mi 
Real piedad permítiefle el medio de tíaiifaccio^ 
mes en algunos cafos , fui férvido de mandarlo 
examinar a una Junta de Theologos, con cuyo 
dictamen me conformé 5 y para íu execucion íe 
preíentó una Inílruccion, que fe bol vio á ver por 
los mifmos Theologos, y otros Miniftros 5 á quie
nes la mandé remitir i y bien informado de todo: 
Declaro, y mando, que fe eftimen por válidos, y 
fubfiftentes , fin nota , ni Vicio en fu origen, to
dos los Juros compueftos de Capitales confiften-
tes en efeótivos defembolfos, hechos por los Af-
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fentíftas en las diferentes párties, adonde con fus 
caudales fe obligaban á proveer por fus Contra
tos , bien fe les dieffen Juros para íu refguardo , o 
por cuenta de lo que proveyeíTen , ó en pago de 
Alcances por tanteo, fin formal liquidación de fus 
cuentas, fiempre que por la que fe ajuíle en el 
dia rcfulte caudal para ello. 

Que han de tener igual firmeza los Juros conf-
tituidos del tanto por ciento, que conforme á lo 
capitulado fe les debe abonar por razón de con-
ducion de los caudales , que fe les libraron fuera 
de la Corte, no fiendo excéfsivos, al que fegun las 
diftancias fe acoftumbraba fatisfacex, pues en efté 
cafo fe ha de reducir al jufto. 

Que las reduciones de vellón á plata, fe haft 
de cftimar mutuamente con elpremio de quaren-
ta por ciento en todos los Contrato^ que excedan 
de él hafta el año de mil feifeientos quarenta y 
fiete , conforme al Decreto de fufpenfion de con-» 
íignaciones de primero de Oá^ubre de él, quedan-* 
do en los cafos / que no llegue á efte premio 5 al 
regular, que en los diverfos tiempos corría? y defi 
de el propio año en adelante, íiguiendo la mifma 
orden, al refpeclo de cinquenta , fegun iguales 
Decretos de los años de mil feifeientos cinquenta 
y dos , y mil feifeientos fefenta y dos, y Pragmá
ticas promulgadas en fu razón? y los Juros, que 
hafta en efta cantidad fe huvieren conftítuido de 
las reduciones, fe han de confiderar licitos, y de 
buena naturaleza , y ufurarios en el exceííb: biea 
entendido, que hafta el dia de la conftitucion no 
ha de producir interés la reducion , ni ha de fervir 
para matar Capitales en pro, ni en contra. 

pue igualmente fe han de tener por válidos. 



5 
y fubfiftentes los Juros coñftituiclos á los Affen-
tifias, y Hombres de NegoGios del interés capitu-
kdo en fus Contratos, gyrado defde el origen de 
cada uno j fegun los efectivos defembolfos , que 
confte haver hecho hafta los días de cobranzai 
contrato por contrato > y negociación por negocia
ción b íiendo arregládo á las Leyes ^ Reales Cedu-. 
las, Pragmáticas 7 y coílumbre del Comercio s eii 
los diferentes tiempos, que comprehenden los Af-
íientoss y fifuere excefsivo^ fe ha de reducirá! 
juño ^ y proporcionado; 

Que los Juros conftituidos del importe del 
dos por ciento de lá licencia de íaca $ de que úa 
ufaron los Aííehtiftas, y el del quatro por cieiita 
de las Adeaks córitenidas en fus Contratos^ que
dan declarados por injuflds ^ como los fituadds del 
exceflb de interés* 

Que como procedentes dé Un mifmo príncí* 
pío 3 han dé gdvemarfé por una regla $ tanto para 
el bériéficio^ como para el pér jüic iO; , I9S Juros 
cónftituidós á los AíTentiftas, a Hombres de Ne? 
gocios ^ bien eftérí en los primeros adquirientes^ 
0 fus fucceífores, ü en otros qualefqüiera poíTee^ 
dores j aunque á los dé los terceros poífecdores ^ eri 
quienes concurran lás Gircunftáncias preferiptas eil 
él Capitulo fexto del Real Decreto de primero de 
Julio de mil fetecientós quárenta y nueve , fe les 
ha de continuar fu pago ̂  hafta que prafticada la 
formal liquidación ¡ íe reconozca fi huvo | ó no 
caudal para fu conñitucion, en cuyo cafo fe han 
de tratar con la igualdad prevenida. 

Que han de f^r legitimos los Juros conftitui-
dos de los caudales de Indias, que viniendo para 
PartÍGulares? tomaron para si mis gloriofo^ Pro-
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genitores, Imponiendo a beneficio de los Dueños^ 
Juros, no folo de los Capitales ? fino también de 
los intereííes devengados defde el día del vali
miento 5 hafta el de la conftitucion del Juro 5 aun
que los caudales no hayan pertenecido á Hom-. 
bies de Comercio, fino es a Perfonas particulares 
no Negociantes: entendiendoíe el abono de im 
terefles 5 y legitima conftitucion en la parte , que 
no fean cxcefsivos. 

Para evitar toda duda , y que las liquidacio
nes fe executen con arreglo á mis Reales intencio
nes, declaro 5 que las Libranzas que fe expidieron 
á favor de los AíTentiftas^y dieron por inciertas 3 fe 
Ies ha de cargar fu importe y no juílificando el in
cierto 5 y prefentandolas originales, y coiifiguien^ 
temente fe les ha de fufpender igual fuma de Ju^ 
ros, defde los plazos en que debieron cobrarlas^ 
pues no feria bien 3 que mi Real Hacienda ít ha
lle en aquel defeubierto 3 y que los Aííentiftas ef* 
ten cobrando intereífés de fus Créditos ̂  fiendo de 
fu obligación el juftificarlas, y debolverlas 3 y lo 
mifmo fe ha de executar con todos los que Ira-
vieren confumido fus cargos aparte por fuple-
mentos, y fin las formalidades preferiptas, logran
do habilitar por efte medio fus Créditos, dexan-
do fin efedlo los derechos 3 que legitimamente me 
correfponden, con notable perjuicio del Real Era
rio : Bien entendido, que fe ha de examinar por 
los Contadores con la mas atenta reflexión efte 
punto, para que por ningún cafo fe carguen á los 
Aííentiftas las Libranzas, que antes [ 6 defpues de 
la prefentacion de fus queacas, debolvieron por 
inciertas 3 ó fallidas. 

Si no obftante las reglas eftablecidas en efta 
mi 



jxn Real determinación 5 quedaíle , ü ocurrieífe en 
los exceííos viciofos alguna parte dudofa ^ fe ha 
de reducir á tranfaccion , fi las Partes lo íblicitanj 
y mi Fifcal lo confíente , arreglandofe á la Ley del 
Reyno, Difpoficiones Conciliares, y Apoftolicas 
Conftituciones y y confultandome las que fe pro
porcionen , para que fe perfeccionen con mi Real 
aprobación, y no de otra forma. Y mando , que 
en lo que fueren los Articulos precedentes contra
rio al Real Decreto de primero de Julio de mil fe-
tecientos quarenta y nueve > hayan de tener ente^ 
ra firmeza 5 quedando reformado en efta parte, y 
en lo demás en fu fuerza 5 y vigor 5 y en fu confe-
quencia fe han de formar las liquidaciones con 
arreglo á fu tenor, y á efta mi Real Refolucion, y 
conforme á ellas, quiero, que por la Junta fe de
terminen los Expedientes de Jufticia > confultando
me lo que he prevenido, y quanto juzgare digno 
de mi Real noticia. Y haviendofe comunicado ef-

líe Decreto ala miíma Junta para fu cumplimien
to en la parte que la toca , fe tendrá entendido en 
el Confejo de Hacienda , y fus Oficinas. En Buen-
Retiro á primero de Enero de mil fetecientos cin-
quenta y dos. A l Marques de San Gil . 

Es Copa de los Decretos originales} de que cer* 
tijico. Madrid diez» de Enero de mil fetecientos cincuen
ta y dos. 
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